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Santa Marta marzo 8 de 2.021 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO 
E. S. D. 

Ref. Proceso Divisorio seguido por ARMANDO ARIZA MORALES Y OROS 

contra WILIAM BARROS, LICY ABELLA Y OTROS 

Ref. 47001310300220140011400 

 
GLENIS LEONOR JIMENEZ BARROS, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de secuestre 

nombrada y posesionada dentro del referido proceso acudo a su despacho para 

rendir el primer informe de actividades. 
 

COMENTARIOS 
GENERALES 

A partir del día 4 de febrero del 2.021, fecha en que se practicó la diligencia de 

secuestro a los inmuebles objeto de la medida cautelar e identificados con 

matrícula inmobiliaria No 080-9842 y 080-10670, ubicados en el sector de El 

Rodadero distrito de Santa Marta en la carrera 2 # 10 – 11 y calle 11 # 1 – 29 

Una vez en el predio nos atendió la señora YURANIS SEQUEIRA MENDEZ quien 

manifestó ser la cuidadora de la propiedad, posteriormente hizo presencia la 

señora ELVIRA FLOREZ GARCES, quien manifestó ser la madre de uno de los 

arrendatarios de un establecimiento de comercio ubicado dentro del predio a 

secuestrar, pero al final solo conversó con la secuestre, pero no quiso intervenir ni 

hacer parte de la diligencia, razón por la cual no firmó el acta. 

Para entrar en contexto del informe sobre los inmuebles recibidos quiero 

manifestar que estos se encuentran en total abandono, al parecer los presentes al 

percatarse de la cercanía de la diligencia de secuestro, se dedicaron a saquear el 

inmueble, removiendo puestas, duchas, sanitarios, equipos eléctricos, equipos 

para operar la piscina, algunos balcones se encuentran destruidos y el inmueble 

en su totalidad frente a la playa se encuentra forrado con plástico tipo poli sombra. 

Solo presentan regular estado de conservación dos inmuebles donde se encuentra 

una discoteca que a raíz de la pandemia no presta servicio alguno por lo que se 

presume que el propietario ha tenido millonarias pérdidas. 

El tejado se encuentra en estado crítico, tanto lo concerniente al material asbesto 

cemento como el manto edil sobre la loza de concreto, lo que hace tornar 

inhabitable el sitio. El inmueble presenta tanques elevados en asbesto cemento 

(Eternit) lo que va en contravía de las normas de almacenamiento de agua 

potable. 

La falta de mantenimiento a las plantas y de recolección de desecho orgánico de los 

árboles, agrava la situación sanitaria del inmueble por lo que se hace urgente 

tomar medidas para por lo menos recuperar parte de las instalaciones locativas y 

así comenzar una paulatina habitabilidad de las instalaciones construidas, pero en 

un estado de abandono y saqueo total. 

 

El sector del parqueadero interno de lo que fuera Hotel El Rodadero, es lo que se 

puede rescatar para producir algún recurso y por lo menos pagar vigilancia y evitar 

la invasión del predio. 

En lo que respecta a los servicios públicos solo he tenido referencia de la deuda 

por concepto de servicio de acueducto de la empresa ESSMAR ESP y 

corresponde a la póliza 26348 que presenta una deuda de $977.240.oo la que 

actualmente se encuentra en cobro pre jurídico. Del servicio de energía, apenas 



pude acceder a la información de los Números de Identificación Comercial (NIC 

7712466 – 7712470 – 7767409 - 7712473 - 7651955 – 1022766 sobre estos 

medidores la próxima tarea es solicitar las deudas que presentan. 

Por las deudas de servicio de Gas Natural, la secuestre se encuentra a la espera 

de algún tipo de recibo para tener en cuenta dicha deuda. 

Será tarea próxima de la secuestra investigar e informar las deudas por concepto 

de impuesto predial que presentan los inmuebles. 

En días pasados recibí la visita del propietario de los establecimientos de comercio 

discoteca, señor RONAL FLOREZ, el que me hizo una propuesta de 

arrendamiento sobre todo el inmueble y así garantizar la conservación del mismo 

hasta el remate. 

Antes de tomar cualquier decisión al respecto quiero que se coloque en traslado el 

informe para lo del conocimiento de las partes y así poder decidir lo que es más 

conveniente para la conservación de los inmuebles a mi cargo en condición de 

secuestre sin ningún tipo de presiones u oposiciones. 

 
COMENTARIOS 

FINALES 

Es deber de la secuestre velar por los intereses de todos los sujetos procesales en 

cuanto a la conservación de los inmuebles a cargo y es por eso que se tomó la 

decisión inicial de contratar provisionalmente la vigilancia del inmueble las 24 

horas y cancelarla con el producido por el parqueadero que será atendido por uno 

de los vigilantes. 

Sobre la decisión de rentar todo el inmueble, se está estudiando dicha posibilidad, 

pero si llegare a concretarse, será causal de terminación inmediata del contrato, la 

orden de entrega del inmueble impartida por la señora Juez. 

Por Ultimo quiero informar que realicé un video que demuestra diáfanamente el 

estado de deterioro de los inmuebles y que por lo complejo del video, lo haré llegar 

en una memoria al despacho o en CD, y así mismo recibo de servicios públicos. 

Con un estado de cuenta de AIR-E (ENERGIA) de $22.401.510 a la fecha; una 

deuda de  ESSMAR (agua) con un valor de $977.240; sin verificar catastro y gas, 

ya que no ha llegado ningún recibo. Asi mismo quiero adjuntarle un CD que le 

prometi en el primer informe, porque no se había conseguido la persona 

adecuado, ya que el archivo pesa demasiado. 

De esta forma dejo rendido el segundo informe de actividades realizadas dentro 

del proceso. 

Cualquier información la recibiré en la transversal 9 No 17 A 55 conjunto 

residencial Club Palo Alto Torre 1 apto 1001 del distrito de Santa Marta a los 

teléfonos 3014697773 o 3107455618, correo electrónico 

jimenezglenis26@gmail.com 

 
 
 
 

 
GLENIS LEONOR JIMENEZ BARROS 

C.C. No 36.550.055 de Santa Marta 
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